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PARTS OFICIAL
<, el Sriy Das Alfonao XIII (gna 

Díííí guarde), &L la Reina Doña Víe- 
taria Su^enia, 3, A R. el Principe d# 
Adiarlas á lafanie* y demáe persoass 

la Ancuita Real F Amílía, cccdnúao 
Ma novedad en so importante salud.

VGacetA$ i3 y 14 de Enero)

inmwiM r 1 '¡aaaiga&iaMi^ :

Núm. 3116

Gobierno Civil
Sanidad.—Circular

En campiiiDÍento y como complemen
to a 1& R O, de dos del actual los Ai- 
caldes e inspectores municipales de sa
nidad darán cutcplimleBto ia inspec
ción de fondas hoteles, casas de huespe
des o do dormir, posadas y tabernas, Cft- 
féa, beres y demáa oatablectm entes de 
comidas y bebidas y de alojamiento pú
blico,

Dichas visitas oficíales se girarán 
írlmeatrídmenie sin perjuicio de lae que 
inmediatamente ee&n precisas por cual
quier causa de enfermedad infecciosa.

En el m-smo período de tiempo se h»- 
Tán las desinfecciones y desinsectacio
nes ntcesaiks.

Se corregirán todas las ínfracc'ones 
higiénicas señaladas en la R, O. citad».

Tales visitas devengan os mismos 
derechos señalados en las vigentes tari
fas sanitarias para los casos de aper
tura de dichos establecimientos siem
pre que se comprueben defectos h g é- 
nícos advertidos y no cor regido».

C*da inspección municipal llevará 
u d  catastro especial de estos establee - 
miemos con Us indicaciones señaladas 
en U R. O. referida, además en todos 
ios establecimientos de la naturaleza 
'que so indica existirá un anuncio de la 
Inspección municipal de sanidad corres
pondiente adviniendo las condiciones 
que señala la R, O. ya citada y para 
que la® denuncias correspondientes se 
dirijan a la misma.

Loque se inaer a en este periódico 
oficial para general conocimiento y en 
paracu ar de lo Alcaldes e Inspectores 
municipales de 8 mid&d.

Palma 14 de Enero de 1926,
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

Mum, 3105
Obras públicas.—Puertos 

Co n c e s io n e s .--H hiendo pri tentado 
en ebte Gobicrdo O vi Doñ* M .rg^*’ 
8ured& G adera, uu f instancia, y pro
yecto «o: citando permiso psr* iegaii 
lar por medio de concesión de c ráster 
termínente, varí#» rampa», escaler— 
Uas y múreles, esleía para baños y va

radero que tiene consírnidos en la zona 
marítima y sitio denominado «Son Ale
gre» del puerto do Palma, de confor 
midad con lo que dispone el articulo 76 
del Reglamento de 11 da Junio de 1912, : 
se abre información pública duraot» 
treinta lias contados a partir de la fe
cha de la inserción da este anuncio en 
al Bo l s t in  Of ic ia l  de la provincia, a 
fin de qu» las Corporaciones, entidades 
y particulares que se consideren Inie- 
re8#tdos puedan exponer, por escrito di
rigido a abte Gobierno Civil cuanto esti
men pertinente en contra del proyecto 
le que se trata, el cual estará de mani
fiesto ai público durante las horas há
biles de Oficina, en las Obras Públicas 
(calía del Tamoie, 5, piso 1°)

Palma 7 de Enero de 1926,
El Gobernador,

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm. 3117
Ciretilar

Vacxu'e el cargo de Inspacíor segun
do da géneros medicinales de 1» Aduana 
de etit» G pl -1 se anuncia a concurso 
en consonancia con el artículo 73 de las 
Ordenanzas do Farmacia y la R, O, de 
13 de Sepnemb e de 1911.

Los aspirantes dirigirán sus solicita
dos a este Gobierno en el plazo de diez 
días a contar de la fecha do la publica 
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  acompañadas de cuamos do- 
camonios sean acreditativos da sus mé
ritos y servicios,

Lo que se insería en este periódico 
oficial para, general conocimiento,

P tima 13 da Enero de 1926,
El Gobernador, 

José Pérez Garcia-Argüelles

Núm. 3097
Servicio provincial de Higiene 

y Sanidad pecuarias
H .béndose reg airado varios casos 

de «fi ibre aftosa» (g-osopedn) en el ga
nado bovino del suburbio «8»at Jord.» 
del término municipal de esta ciudad, 
a propuesta de. Inspector provincial de 
H giene y Sanidad pecuarias se hace la 
declaración de dicha epizuoda y se se
ñala:

10 Zjna lofecta: el predio «Son 
Que ».

2.° Zona so «pechos»: por 01 Ñor «, 
carreter - de Manacot; Levan a, «Sq u  
Mendiv l» y «Sm Farrer» y Pon ente 
«Haerio de Sou Guai».

3,° Q.J31* prohibida la celebración 
de mercados, ferias o concurso en cuan
ta refiere a la concurrencia de gana
do vacuno, Sanar, cabrio y de cerda en 
el rneoc on .do suburbio, y

4,° La.i 8 es. Alcaldes dispon ¡ráu 
la mr-yoí y tticáz yuoüJad a 1» prer n 
te circular por -os medios ae costumbre 
a fin de que ios ganaderos, abastecedo

res y tratantes en ganado conozcan es
tas disposiciones y ordenarán la deten
ción de toda expedición de ganado que 
no vaya provista de una guia de origen 
y sanidad qhe debará ser expedida 
gratuitamente por el Inspector manicí- 
pa! de Higiene y Sanidad pecuarias 
del punto de procedencia.

Encarezco el mayor celo en el cum • 
plimionto de este Stirvicio, para evitar 
pérdidas de cuantía a loa intereses pe
cuarios da estas lelas, debiéndose de
nunciar con toda urgencia, a la auto
ridad local, !a aparición de cualquier 
foco da contagio y disponer la inmedia
ta cremación de loa snlmalea que mue
ran.

Palma 13 Je Enero de 1926,
El Gobernador

José Pérez Garcia-Argüelles

SoOOIO^f DE U Mil
MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Firme el Gobierno en su 

propósito de acometer la reforma tri
butaría procurando dar a ¡os impuestos 
m»yor flexibilidad que los haga más 
jus os y mayor generalidad qae los 
hace más Uovaderos, necesita ir prepa
rando los Instrumentos fiscales adecua
do para tales fines,

E< aciualmaute la contr bnción In 
dus rial un mosaico de tarifas, epí- 
gr&füs y cuotas, con exeas* ordenación 
slsíemátiea y con falta de elasticidad 
que produce ¡a dé ¿quidad tributsbria. 
Py.ra corregir tales defectos, en lo que 
sa raflare a la estructura da las tarifas, 
sa ha nombrado ya una comisión mlx a 
da funcionarios o industriales que en un 
pltizo breve ha de realizar sus trabajos; 
para la ordenación sistemática se pre
paran o ros; y para conocer como base 
estadística el movimiento de negados 
de 10a comerciantes e industriales de 
determinada importancia, se propone la 
creación de un libro aspecui le Yantas 
y Operac'ones, can el fin de fijar, a 
efectos fiscales, la realidad objetiva, 
ciertamente más incoercible e imprecisa 
que la de la riqueza territorial, pero 
suscapubla da aprox mad* rapes» usa 
cióa por mellos más o menos inliractos.

Por otra parte, no puede dejarse da 
raconocer qua la incorporación acorda* 
d en ia ley de 22 de Septiembre da 

t 1922 de ciertos comerciantes o indas- 
l' tríales indiviauales del alto comercio a 

1* eontribuc ón de utilidades sobra la 
riqueza mobil ari* tendía a realizar un 
ideal da justicia y habría hecho más fla- 
xibie a la tributación de las personas * 
que afecta, y ello constituye una razón 
más para que se implante en la pra- tica 

moreatil el nuevo libro que se pronone, 
ya que sa comprende sin grandes es
fuerzos que lo qua más luz pueda arro
jar sobre la marcha de un estableci
miento comercial, sin entrar en deta
lladas inveatig \ciouea sobre la pros- 
paridad o desmayo déla empresa, es 
la cifra íotal de sus negocios, obtenida 
medíante la contab-Hzacíón de las ven
tas y operaciones que produzcan In
gresos ,

La posibilidad legal de establecer la 
obligación de llevar tal libro no es 
discutible siquiera, Da un lado, el Có
digo de Comercio, al enumerar los 
libros obligatorios, alude de modo ex
preso a los «demás qua ordenen las 
leyes espeolales»; por otro, la vigen
cia dal epígrafe C) del número segundo 
de la tarifa segunda del articulo 4.° da 
la ley reguladora de la Contribución 
de utilidades (texio refundido da 22 de 
S eptiembre da 1922), exige asta medi
da y quizá otris que permita pracisar 
qué comerciantes deben quedar efectí- 
veníante Incluidos, y cuáles no en el 
expresado precepto.

Tampoco es discutible la convenien
cia de llevarlo, La contabilidad es, en 
términos generales, un postulado da 
todo ordenado negocio. La claridad en 
los asientos y operaciones a nadie In
teresa tanto como a ios propios co
merciantes, pero Interesa también a la 
sociedad, que deposita en el comer- 
ciacíe una conflísnza singular y le pro
vee de una legislación especíalisima. 
El hábito fundado en una transgre- 
felón consuetudinaria del Código de Co
mercio no puede servir de título para 
impugnar la obligación qua de acuer
do con la orientación iniciada por 
aquel Cuerpo legal, el Gobxerno juzga 
conveniente im. oner,

Ei libro de Ventas será da fácil ma
nejo y sencillo empleo, no requirien
do, ciertamente, en quien lo utilice 
técnica ninguna. Por de pronto, no sa 
ex glrá a todos los comerciamos e in* 
dusírteles; quedan excluidos de la 
obligación de tenerlo, de un lado, las 
Socieaades y Compañías cuya conta
bilidad, on general, es ya bastante 
aceptable, y por otro lado, los de me
nos importancia, o sea aquéllos que pa
gan cuotas inferiores a bOO pesetas, El 
adiaisseno de HíCiendase reserva ia fa
cultad de extender o restringir su uso 
obligatorio, según aconsejan las ieeóio- 
nes ae la experiencia, qua es la mejor 
maestra en materia tributaria,

Fundado en b>3 coas dsraciond? ax» 
puestas, el Ministro qua suscribí), de 
acuerdo ccn el consejo de M ais re j iíe- 
na eí honor da someter a i* aprobación 
ae V. M. el adjunto proyecto de decreto,

Madrid, l.° de Enero de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P, de V. M.
José Calvo Sotelo

M.C.D. 2022



guíente® s aquél a que comepóndan 
las acotaciones, a*i como los justifican 
tes de venias y operaciones y cuantos 
antecedentes y documentos en general 
puedan contribuir a comprobar la exac 
ta y total anotación de los ingresos rea
lizados.

Artículo 6.® El incumplimiento de 
lo dispuesto en este Real decreto será 
c ^?'gado, según loa caaos, con !a§ mui- 
tas que a continuación se expresan:

ü ) Ei comerciante o industrial que 
no levara ei libro de «Ventas y opera
ciones», estando obligado a ello, será 
CM^-gado con una multa de 50 a 500 
pt-,aetas a pr mera vez que ta Aimínis- 
tración tuviese conocimiento de su fal
ta, y con la de 100 a 1.000 la segunda, 
aumentándose 1a penalidad por cada 
reincidencia con el dulpo del importe 
le a úl im» Impa s a,

b) E que no ajustase el libro a tas 
11# os cionea de este Rsal decreto o a 
.*s que pur el Ministerio de H‘Cienda 
-h dic n, sera ca«t galo con ta mu ta 
de 25 » 250 pese -s ta primera vez, y 
coo i a 50 500 ia seguoaa, aumen
tándose .a pena.idal en las sucesivas 
nu ¡y forma consignada en el apartado

I anter or,
í c) La nega iva, excusa o resistencia 
| por el ¡nduBinai o comerciante a exhi- 
| b r en codo o en par e e¡ libro de «Ven- 
| tas y operaciones» a io- Agentes lécm- 
| eos ae iu Administración, debidamen e 
I »u ur Zat s, aerá castiga ta Con ta mui- 
| a d ¿50 a 2.5u0 peseras,

L Huposic On de peu» idadew corres- 
i pon lera ... Delégalo de H acienda de ta 

provine * en que *e ejerza el comercio 
o l& niusíTta, deb enjo .ener presente 
para ;a de erm nuc.óu de b u cuantía, 
entro ae ios dm tea Befiatados en loe 

apar ado$ de este articulo, el gr»do de 
iutfüc óa da incumplir ía tay que en el 
ufr<kctor se observara; ta importancia 
ue au negoc o, y eu ei caso de iiev^r e 
libro, pero no en forma, la mayor o me- 
ucr aiñculud que la inperfección pud- 
da producir para el conGcimiemo de ta 
totalidad ce me ingresos obtenidos. E 

I Delgado de Hacienda podrá oraen«r 
p<r& la nmyor juenücac On desús acu r- 
i3oe «as informaciooes que estime opor- 
.un»», además de la que habrá de apor
tar en toao caso el Agente técnico ins
tructor del expediente.

Contra ta resolución del Delegado d8 
Hicieod», al iníaresado podrá entablar 

rec ~ naciones econom co-aammia- 
«tj. ivas que procedan, según ta legista- 
c  ó ü  vigente,

Aiticu.o 7,° Los Juzgados y Tribu
nales no admitirán ni u^mitarán recia- 
uiaciones provenientes de ventas u ope
raciones comerciales o inaustriales su
jetas a la inscripción obl.gatoria que 
establece este Reai decidlo, y de cu»u- 
ti» superior integramente el asiento de 
ta venia u operación de que se trate, 
con expresión da la fecha ae la misma,

Articulo 8.® Se autoriza ai Mmistro 
de Hacienda para dictar nuevas dispo
siciones sobre el detalle con que habrán 
de hacerse las anotaciones a consignar 
en el libro especial de «Ventas y ope
raciones»; par» ampilar o reducir ei ii- 
mlte de cuota que como determíname 
de la obligación de nevar el uoro de 

' «Vomas y oporaciones» tij* ei articulo 
pr mero de este Reai decreto, y par» 
vX.düuer b u  apncaü.Cn a otros contri 
buyemes en razón de sus negocios, pro- 
ietijues o cargos,

AiücUiO 9.° Ei Mmie-.ro de Hacien- 
aa queda eucargado ae la ejscuciOü de 
ea.d tidal aecre o, que empozara a re- 
g í au 1,® ue Aon, ao 1926, Los comot* 
cíame» e maujliia-oo que Se UdíabieZ 
can despuéa uo o b .» toen» deberán pre 
sun.ar ». libro a la oficina competente 
domro ce ib» qu uco aiao Biguieutes ai 
u& ^qué. su que vom once ei ejoiGiCiO 
ae su iUdus.r a o comercio,

Ui.o eu Pa.acio a  u ü o  du Enero de 
411. u OVg Cic u  Os Vc.n Ibé b ,

ALFONSO
El Mlninlitro de Hacienda, 

José Ga ív o  Sotelo
^Gnceti 3 de Enero')

REAL DECRETO
A apropueata del Ministro de H^cfen' 

da y de acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo l.° Los comerciantes e in

dustriales individuales comprendidos 
en alguna de las tarifas de la Contribu
ción industrial y de comercio y no suje
tos actualmente a la que grava las uti
lidades de la r queza moolUaria, que 
dan obligados a llevar, sin perjuicio de 
las disposicions's de Código de Comer
cio, un libro que se dominaré «Libro 
especial de venté» y operaciones indus
tríales y comerciales».

Se extiende esta obligación a todos 
los com^reíanles e industríales indivi
duales que satisfagan cuota anual par* 
el Tesoro por ¡a C intrlbució ín uetr ai 
y de comercio superior > 600 pesetas. 
Para determinar esU cuo a se sumarán 
todas Us que el consriouyente sa’- efa- 
ga, ya se* en la m Hma localidad o en 
localidades dist nt*s.

En el libro capee ¿i «V utas y ope
raciones íd ó u h  r e« y o íercialeb», 
se anotaran todas las v^n »s y opera
ciones, aisl como ion inare^o* que et 
ejercicio de la industria o comercio pro
porcione si con;r*buyen e, tea por ven
ta de articu’os, por remuneración o 
prestación le servicios o por cua qu e- 
r» operación comercial o industral que 
realice.

Artículo 2.° El libro d»' cieñas y 
operacionet» se encaba z&rá con una 
diligencia, en la que se haré constar:

a) Fech 4 66 aueriu ;
ü) Número de fo ios;
c) Nombre y apelUtios deiindu# ri«l 

o comerciante que lo a iilce;
d) lüuuatri o comercio ejercido o 

que hayc. de ejercerse;
e) Domicilio del in u e r a ;
f) Alquiler anual que a * s»zón »a- 

thfaga por el local o oc» e» destina
do sal ejercicio del comercio o la in 
dustria;

g) Número medio do empleados y 
obreros, con reparación entre unos y 
otros, que en su c a s o  trabajan en la in
dustria o comercio,

Los datos co-nprendidoa en loa apar 
tadoa d), f) y g) de eaíe articule se repe
tirán en el libro en la formaj expuesta 
al comienzo de Jas operac enes corres- | 
pondieni.es a c&da ejercicio económico ‘ 
del industrial o comercian o.

Articulo 3.® ü cho libro so ajustará 
precisamente ai modelo que por et Mi
nisterio de Haden ta debtsxá publicarse 
antes del 1° de Febrero de 1926, y ha
brá de estar encu^oernado, foliado, en
cabezado, en la form» antes indicada y 
sellado con ei de ¡a Administración de 
Rentas públicas, si ei industrial o co- 
mercíanie ejerciese el comercio o indus
tria en ¡a capital de la provínci» o pue
blos de su partido, o con el de la ofici
na liquidadora del impuesto de Dere
chos reales en otro caso, Esta d’ligen 
Ola será gratuita y firmada por loa Ja- 
fes de una u otra oficina.

■ Artículo 4.® En el libro de «Ventas 
y operaciones» se anotarán día por al», 
con ias formalidades que exigen ios ar
tículos 43 y 44 sel Código de Comarc o, 
cada ooje o vendido y su importe en 
venta, y cada operac ón realizada, «M 
como la cubHlia del ingr. so obieniuo 
por su razón, Sin embargo, as opera
ciones hechas ai contado y por valor 
inferior a diez pesetas po rán tota z r 
ge ai fin del día en uu» o v^r as p»n • 
das, sin que la primar* pue » exceder 
ñe 100 pesetas y de 50 i»a demá , Eu 
esíe caso, en sí lug»r que en e» ib1 o se 
deat.ne a la des gn«clon del origen ae 
los ingresos, se h*ra constar con po- 
Bíbie claridad y el delaiie que l» egru 
pación permita, la pío; er neta da »qué 
líos, procurande en lo posible reunir en 
cada partida ios a mil»res.

A fin de cada mes se otai'E ‘fa el im
porta de ios ingreeos obtenido» juraüie 
el mismo,

Articulo 5.® L t Adm n a rarióü en- 
óra derecho - t X^miD ^r por meiio ae 
b u s Agente» é j a c o * ei 1 bro da «Van 
t«s y operaCione»» de va - industria.- o 
coiuerc.nn , cu -u.as veces o estime 
oportuno, dentro de ios cinco años si-

MINISTERIO DE TRABAJO
00MKS010 B INDU8TBÍA

Re a l  Oh d e n
limo, Sr.: De conformidad con el 

dictamen emitido por la Junta consul
tiva de Segures; y

Considerando que es preciso dictar 
una medida de carácter general, en ta 
que se disponga como ha de h<cer«e e 
cálcalo de las reservas y tarifas corre» 
pondientes al seguro de invalidez, y* 
como seguro principal, ya como condi- 
c onado al de enfermedades o a otro se
guro, o como complementario del de 
vida,

S. M. el Bey (q, D. g.) se ha servido 
resolver que dichas tai fas y reservas 
se calculen de un modo empírico, fuá 
dado en ta experiencia propia o ajena 
de las Oompafiias, y que las reservas 
por riesgos en curso no poirán ser infe
riores a tas que se obtendrían aplican
do el método establecido por el artículo 
106 leí Reglamento de Seguros,

Dd Re»l orden lo digo a V, I, para 
su conlclmianto y efectos comígulentes. 
Dios guarde a V, I. muchos afios, 
Madrid, 4 de Suero de 1926,

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y 

Seguros,

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pública y Bellas Artes

Dirección general de Primera enzeñanza
No aeterm ñau >o a orlen 26 ae 

Agosto ú simo ^Gaceta da! 27) plazo ai- 
<uao demro dei cum pueaau solicitar 
subvención los Maestros de Patronato 
y tas Coogregacmue» religiosa» que reú
nan la» condiciones que tal disposición 
determ na y a fin de proceder a la clasi
ficación da taies peticiones para ta acer
tada diBíribueión del eré lito » tenor de 
la» preferencias señaladas en ta regla 
tercera,

Esta D.recclón general ha resuelto 
conceder una plazo de treinta día», 
contados a partir de ta publicación de 
-3Sta díspos c ón en 1a Gaceta, par» que 
¿os menctonado» Maes^rva 40 Patronato 
y las Congregaciones relig osas que y» 
no lo hayan verificado, so-ic tea si te» 
conviniere ta subvenc ón de que se tra
s», bien entendido que aquellas soiic • 
tu íes que Ingresen en e te M nisterio 
fuer» de d.cbo pl zo quedarán ain curso.

Lo digo & V. S. para su coaoc.mieu- 
0 y demás efectos. Dios guarda a V. S 

muchos años. Madrid, 8 de Enero de 
1926,—E D rector general de Pe mera 
enseñanza, Suárez domome, 
Señores Jafes de 1»8 Secciones *dmín s

trativaa de Primera enseñanza.
^Gaceta 12 de Enero

jfitiüiyii fnüVüioiái.
Núm, 3071

0UM481UN PtiUVlNUlAL 
DI BALKABE8

Extramo de los acuerdos adoptados por 
i» Excma. Comlsióa provincial ae 
Baleares en ta sesiou que celebró et 
di» 22 de Diciembre de 1925, 
Aproo»r cuentas por servicios pro-

Viaciaies,
Abonar al Administrador de ia Adu» 

na ae Paim» ta cantidad de 2.735'44 
pesetas por premio de cobranza ae >as 
cansiaaaes recaudadas durante ei mes 
ae Noviemore con 1» «Xácoiou áeí arb¿ 
^10 provincial soore Banda de esta pro
vine.» de cieñas mercancía»,

Quebar entarad» de un oficio del Ex
ce.euiisimo Sr. Gobernador de esta pro
vincia participando D^bor admitido ia 
dimiBióu presentada por D, Guillermo 
Torre» Mateo del cargo ae Diputado 
provincial Corporativo Suplente.

Quedar enlatada de una R. O, del 
M.uie ar.o de 1» Gobernación recono
ciendo ta compeiencia de esta Diputa
ción para moaiticar en ia forma que lo 
hizo ei empréstuo provincial aprobado 
por B. O, ae aquél MmiateriO ae 5 de 
Enero de 1923,

Visto un ofiolo de1 Excwch Sr.Gober. cJa 
nador de esta provincia reliaran.o otro caí 
de Inspector provincial de Sanidad re.| 1 
tat vo a deflclsocias observadas en el mí 
Manicomio provincial: pú

1 ,® Encargar a la Dirección de estg fio 
Establecimiento informe acerca de lg el 
manera mas eficaz y rápida de hacer vii 
desaparecer unes celdas ltam*das de i 
casí’go, asi como respecto i ta forme Im 
de subsanar tas defictancí&s que ta Id b - Qc  
pacción de Saoldad señala como d ma. . 
nantes de no existir en aquel Estable- ¡a 
cím ento mas que dos patios uno para de 
cada Sección de hombres y mujeres . 
respectivamente, p?<

2 .® Das go^r & los Sres, D. Pedro cri 
Alón Barnat, D potado provincial, Don . 
José Sampol Vidal, Director del Hospi. pn 
tal provincial de esta ciudad y D, Jaime 
Escutas Real, Director del Manicomio D. 
para que practiquen 1a revisión que a dic 
juicio del repetido Inspector de Sanidad vil 
se hace precisa de todos lea Individuo! i 
Internados en dicho Manicomio. Ha

3 .® Siga ficar al Exorno, Sr. Gober. jut 
nador de esta provincia que se ha prae- siv 
tlcado y» ta revisión del personal subab c o e  
temo asi como también que han sido po: 
aumentados los haberes de todo el per* qu 
señal que en ei Establecimiento de que caí 
so trata presta sos servicios. .

Vista una instancia de 1a Alcaldía de pn 
Ibíza solicitando una subvención di 
fondos provlncÍRles para obras de ca- Mi 
rácter sanitario, reclamar: po

1 .® Copia literal cerificada del ne, 
acuerdo de 1a Jun a municipal de Sani* T» 
dad que ha molivadu el del Ayunta ' 
tamlemo de Ibiz. de solicitar la sub- fai 
vención de que se irata, ae

2 .® Proyecio y presupussto redacta 1 
do por persona té 'nica competente de rn 
tas obras a que ha de aplicarse dichi po 
subvención, ah

Señwtamienio de precios medios pan v e  
ta liquidación de los suministros hechos . 
durante el mes de nov embre por loe de 
Ayuntamien-os de esta provincia a tai de 
Tropas del Ejérci o y Guard-a Civil, til

Quedar enterad» de un oficio del m 
Ayuatamíen o de Llores de V s a Ale
gre trasmit endo el pé ame de la Cor- 01 
poración por ei fallecimiento d. 1 Exce- to 
len.lbidQO Sr. D. Al  on o Maura. ia

Pasar a ta lo erveoc ón un» instan
cia de D. José O‘Nül Vil aiong» Sacre s c 
tario Genera, ae ta Acad^mi» de Beliai Mi 
Aré» de es.» dudad so iciiando fumen-
o de h:*ber.

Autor zar li recogí ia de un* n’fií 
ex óstta por su madre natural,

Continuar ¿ bonanaoel haber extraer 
lunario qu-t perciben uoos cont-ories ve 
cinos de M»n»cor que tunen a b u  curgc jD 
una niña expósita lisiada

Admitir a varios inólgemes en laCa 
su de Misericordia, y.

Encargar al Arquitecto de provinca 
c-lcule el impone de algunas pequeñas 
reparaciones de el edific o Consulado di Q 
Mar.

Sa isfacer a partir del 1.® de Enero 
próx mo a tas nodrizas de lactancia ex
ternas dependientes de ta Inclusa pro 
viacial ie esta ciudad, mencuaimente 
»us haberes, en lugar de hacer o tri- dc 
meatralmeQte, según práctica hasiü 
abora seguida,

Y » couUr de dicha fecha los Ayun- 
lam entos que hasta ahora han cuidado 
dei pago de tas nóminas de tas nodriza! 
residentes en sus respectivos lérmínoe p 
municipales, dejen de tener a su cargo e. 
este servicio dei cual cuidará la Direc n
ción de ta Inclusa, c

Lo que se publica en el B. O. en cGm* c 
pl> mienio da lo dispuesto en el párrafo v
2 ® del articulo 100 de Estatuto provio* fi 
cial, ti

Palma 2 de Enero de 1926,—El Pre- u 
Bidente, José Morell, - El Secretará n 
Miguel Font. i

-----  d
Ex rata de los acuerdos adoptados poi 13 

ta Excma, Comisión provincial do , 
B-Atasres en ta sesión que celebró el 
día 29 de diciembre de 1925, 
Aprobar cuentas por servicios pro 

vinciales,
Quedar enterada de un oficio de i* 

Dirección general de Obras públ c»s , 
acompañando los expedientes de dt
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sr. f’arsc^n ds utilidad públcaf de varios 
■fo caniínos vecinc. es.
raj Quedar ent«r«ida de nt^o oficio de la 
el njlsma Dirección general do Obras 

públicas relativo a los sueldos y grati- 
8te fíoaciones que llene derecho a percibir 

lg el personal de las Secciones de Obras y 
cet vias provecíales.
de Nombr r s D. Antonio ParieH! Col! 

mi Ingeniero Director de la Sección de 
os- Obras y vías provinciales.
sa. Declarar desierto el concurso pura 
íle- la provisión de la plaza de Sobrestante 
m de dicha Secc'óo, 
reí Dejar «’n efecto el concurro para la 

provisión de la plaza de D4 usante*es- 
iro cribiente de la misma Sección, 
ion Anunciar nuevo concurso para la 
iph provisión de estes plazas.
mi Admitir la renuncia presentada por- 
nh D. Jaime Munar Pou del cargo da Mé
e g dico Supernumerario del Hospital pro- 
iad viudal de esta ciudad.
uoi Conceder al Profesor de númoTo del 

Hospital D. Jalma Escalas Adrover la 
ier« jubilación de eu cargo coa el haber pa- 
ac« sívo anual de Ü.600 pesetas, haciendo 
Da!- constar un expresivo voto da gracias 
ido por la inteligencia, celo y acierto con 
»er« que el Sr. Escalas ha desempeñado su 
lúe cargo durante muchísimos años,

Admitir un alienado en el Manicomio
i de provincial.

di Autorizar al Director de la Casa de 
ca- Misericordia para que pueda adquirir 

por gestión directa el material que se 
del necesita ea 1» Escuela tipográfica y el 

ani- Taher de Z ípatoiia, 
ita- Quedar enterada y comunicar a B 
¡ub' fantillw del-n^ereBaco L curac ó.t de un 

acogí lo en el Manicomio prcv ncíal.
ci»' Quedar enterada de ios g ."ios ocu- 
5 de rridos duruBte el d j s de Noviembre 
ichi por víveres, conibus lbiet limpies* y 

alumbrado en los Eii ¿ bleclmietnos pro
-ara v.nclales de esta ciudad.
:boE Aprobar el proyecto do organización 
■ loe de ios servicios dei Cuerpo facultativo 
. lai de la Bmetlcencla provincial y la plan 
, tilla de funcionarlos técnicas de la 

del miso)». • _
A'e1 Lo que se - ubiica en el Bo l k t ií* 
Jor- UFíOiá l  yn cumpl un.ente df» lo ¡'.epues 
xce- to en e. párrafo 2 ° del art.° 100 del Es

ta uto provincial.
tan1 Palma 7 oe Euero ds 1926.—El Pre* 
ere súenie, José Morod. — El Secretario, 
iii8t Miguet Font
a en1 *

Nóni. 3120
ltfll JEFATURA DE MINAS

or Cuenta dei 5 por io o. ve r Pe*etv =
Ingresos durante el trimeBifti 

úe O:tubie, Noviembre y Di» 
• U®' ciembre. »..>••• íO‘CO

Existencia anterior. . . . . 19913 
nca ——
íQ*16 Total cargo . . . • ■ 269 13 
0 Gastos durante el mismo trimes

tre................................................270*00
aere ------- -
eX' Déficit en l.° de Enero . 0*87

pro =sas=x
düle Paimf» 2 de Enero de 1926,™P. E
•r^ logeniero Jefe, Juan hub o. 

así» -----
FUÜ, Núm. 3113
lade AYUNTAMIENTO DE PETRA
Izai Formado por Oomisión Municipal 
linoí permanente dei Ayun amiento pieno de 
4-g6 esu vlha, el proyecto de preaupues o 
reC1 municipal extraordin rio para subven- 

clouiar a la Junta dtl Patronato escolar 
nm* constituido en e& locaiitiad para He- 
•rafe ver a efecto la construcción de un edi- 
»v id * ficio con destino a Escuüla graduad» de 

tres secciones o grados, qued^rA de 
Pre* m&n fiaaio al publico a efectos oe reola- 
ariOj mación en U Secretaria municipal du 

tante el plazo de ocho días, a contar 
desde el siguiente al da la inserción de 

ol este anuncio en el B. O. Ae la provincia, 
¿j Petra 13 Enero de 1926.—E1 Alcalde, 

ú el Sorrach.

pro Núm. 3114
j, AYUNTAMIENTO DE CAMPANET 

cas Aprobado por Ayuntamiento pleno,
¿I- presupuesto ex^avráln^iio, formado

Mallorca v su caVe de Puígdoíf?», 
nefislada con iof- núttigros nu^ve y once, 
que cone-s. de zaguán, p-so or'nc’pal y 
desván, bot ga y jardín, cuya cabina 
no se ha determinado.

Dicha subasta, será doble y se cele
brará simultáneamente en la Sala Au- 
diendía de esta Juzgado, sito en ia 
calle del Gen ral Oístafios número uno, 
v en la del de igual clase da Palma de 
Maliorca ei día quince de Febrero 
oróx mo á Ub  doce, bajo Jas condicio
nes siguientes:

1 .a El tipo de ^abasta será el de 
veintitrés mil pesetas, en que las tres 
fincas han sido jusiiprecíadaB.

2 .a Para tomar parte en el remate 
daberán cons goar previamente sobre 
la mes» del Juzgado el diez por ciento 
efectivo de la mencionada cantidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3 .a Tampoco se admitirán propo
siciones inferiores á las dos terceras 
partes del referido tipo; y

4 .a Los títulos de propiedad de los 
inmuebles, suplidos por certificación 
dei Rugletro, se hallarán de manifiesto 
a ios Hci alores en la Secretaría del 
refrendatar o, donde podrán examinar
los sin que éstos puedan exigir otros y 
con loa cuales habrán de conformares.

Dado en Madrid a veintise.a de Di
ciembre de mil novecientos veinticin
co.—Luís de Blas,—Ante mi, Luis Molí- 
ner,

Núm, 2095
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
Par ante este Juzgado do primera 

instaucú dql ‘listríto de lá Lonja y Sa* 
cretarU única del actuarlo so ha pre- 
sentads damand&ds. sobre déciarsción 
de pobreza para habilitación judicial 
par» comparecer an juic.o da María 
Jziume Alomar y qu¿?r9íi& sobra inju- 
rUe contra D. Jerónioao Massanet Bal- 
tr&n ínserpusitá por el Procurador Don 
Gobriel Marioroll en virtud de nombra- 
m entó de oficio de la María JAum« Alo
mar demanda que se BoacítA se tramite 
con citación y emplazamiento de Don 
Juan C nai?, u&ynie en ignorado para
dero, de D, Je.ónimo MassAnet Baltrán 
y del S»fior Abogado Estado, con 
providencia dictada en el di» de hoy se 
ha dictado el siguiente proveído:

Pro vi ancia: Jo z, 8r. D r.z,—PalmBi 
ocho do Eafcio 1926, —Por presenta
do el »n?@rlor escrito con las cop as 
simples que «a ^comp^fian, ss confiero 
traslado'fc>! Sr, Aboga,o dei Ei.&da, 
D. Juan Canate y D. J rónimo Má»»»- 
nei Berrán y empiaceaolee para que 
dentro dei término de nueve ¿íaa com
parezcan en forma a comes aria b>jo 
apsrcibxmien o a toa dos ú timos ce tra- 
mlUrse solo con citación dsi Sr, Abo 
gsuo del Esíaóo si no compái ecan y ex
presándose que el D, Juan O inais es 
de ignorado par&deto, pr^c iquoaele el 
emplazamiento por medio de edictos 
insenándose ¡a cé u » os empiazam en- 
to sn el Bo l mim Of ic ia l  de c^a pro
vincia y en la Gaceta de Madrid, expe- 
dléodcss p&r» cao ios oportunos oficios 
y célu us. Lo acor ó y firm \ el Señor 
Juez de que doy fé, -Luis ÍJiaz.—Aa.o 
mí, Juan Bertasd.

En b u  virtu i emphzo al referido Don 
Juan Cañáis por medio de U presen e 
cédula, quedando, en mi poder Us co
pias BÍmples presentadas que le serán 
entregadas tan Juego se presente, par» 
que dentro del término improrrogable 
de nueve aíss nompArezc^ enet e Juz
gado y por mí Sacre-aria a usar de b u  
derecho personándose en forma en los 
au os referidos, con la prevención de 
qus si no comparece ie parará e. per
juicio a quo h^ya lugar eu derecho.

Prtíma da Mallorca » ocho de Ene: o 
de mu noveclentob Ve nte y aum. -E. 
Secretario, Juan Ber.urd,

Nüm» 3100
EDICTO

El Sr Juez da ina .rucc¿ón del distrho 
de i» Loajn de esta ciu i .a eu pruviúen- 
cía de es.» fecha díctaJla sn e» s u u u íh o  
que se ins ruyó por ante Sacre crí 
as mi cargo con el número 121 de 1925,

aefü»! ejercicio económico 
1925-26, permaneesrá expuesto ?? pú 
blico » efectos de Teclamsc^ón, por tér
mino de qu'nce días, contados desde el 
siguiente de U inserción de este anun
cio en el B. O. de asta Provincia,

Lo que se anuncia por medio del pre
sente a los efectos del artículo l.° del 
R D. defech 5 del corriente,

Cimpanet 13 de Enero de 1926.—-El 
Alcalde, Jaime Covas.

Nüm, 3115
ALCALDIA DE 8ANCELLAS

Ignorándose el paradero y actual re
sidencia de ios mozos naturales da esta 
v lia que a continuación se relacionan, 
que se hallan coniinuados en el alista
miento formado para el actual afio, se 
les Bita por medio del presenta perso
nalmente o en su defacto a sus padres, 
tutores, psrientes, apoderados, o amos 
de quienes dependan a fin de que com
parezcan on esta C»3& Consistorial a 
los actos que se dirán,

Fausto Porícás Moyá, de Gabriel y 
M rgsrita, nacido el 4 de Febrero de 
1909.

Juan Bibiloni Nicolau, de Bartolomé 
y María, nacido el 6 de Marzo de 1905, 

Matías Ginestra Cirer, da José y Ma
ri», nacido el día 25 da Marzo de 1905.

Gabriel Cirer Amengual, de Pedro 
José.iy Juana María, nacido el día 23 
de Abril de 1909.

Mateo Pníg L abré», de Antonio y 
Francisca, nacido el día 25 de Mayo de 
1906.

J ime Bibiloni Oampanet, de Jaime y 
Margarita, nacido el día 12 de Agbelo 
de 1905.

Miguel Florlt BeBrAn, de Sebastián y 
Antonia, nacido el d¡a 9 de Octubre da 
1905.

Antonio EUmte Sastre, de Pedro José 
y Antonia nacido el día 19 de Díeiem 
bra de 1905.

Acto» porque se lea cita a i» rect'fi- 
cación dei alistamíanto el día 81; al cie
rre el día 14 de Febrero y a la Ciasifi- 
cacíón el 7 oe M »rzo.

Since'Us 13 de Enero de 1926.—E. 
Alcalde, Bartolomé Vich,

Núm. 3118
ALCALDIA DE BUGER

Cubierta interinameníe la pUz» de 
Médico Titular de esta villa dotada con 
el haber anual de (1.600*00 pías.) mil 
quin eu<a» pías,, acorde o por el Ayun- 
tam‘.en e pleno proveerla en propiedad, 
se &bre concurso por térm no de quin
ce días, a contar desde el siga ente de 
*» publicación da este anuncio en el 
B. O. de la provine'», durante el cual 
podrán loa aspirantes prosemar sus &o- 
ÜcliudeB documentadas en la Secreta
ria de! Ayuntamiento, los días labora
bles,

Buger 12 Enero de 1926.—El A cal- 
de, Jaime Pont",

Núm, 3103
Don Luis de Blas y Ribera, Jue^ de pri

mera instancia del distrito del Congre
so de esta Capital.
H*go ¡saber: Que a virtud de lo acor- ' 

dado por proviaeocia de hoy, dictada ' 
eu los autos ejecutivo! si guióos en 
este dicho Juzgado, Secretaria del 
refrendatario a instancia de Don An 
ge; Trai ero y C ¡síeilanos, se saeta a : 
¡a venta en pública subasta, por tér
mino de veinte días, las sigu-enteb  fincas 
radicantes en el partido do Palma de 
Mallorca.

i ,6 Predio denom nado Er Chulla, 
sito en término de U Villa de Marratxi, 
CwBsÍBiente en tierra de secano, olivar 
y otros ároo es fruía ¿s, y casa lúiti- 
ca con varias dependencias. Tiene una ■, 
extensión de 590 hacíáreas 85 áreas y 
51 centiáreas.

2 .a Giro predio denominado Son 
Salas, sito en el m smo término de Ma
ri a ix, consisten e en tierra do secano, 

; olivar, algarrobos y otros árboles v 
cas& rústica, y con una tx.ensíón de 319 
hectáreas;y

3 .a Uu» casa alia en Palma de

; «obre ausíraccfón, eoníra Magdalena 
V v p. Tomás, bn m ná» "o 9 haga sa- 
b> r u D. Francisco L ompart Martorell, 
m t Ho  da la par judie .da Martina Pe- 
r-alló Ferrar los derechos qua le conceda 
el articulo 109 de la Lsy de Enjuicia
miento Criminal, como legal represen- 
tan^a de su dicha esposa,

Y para que tenga lugar lo mandado, 
exoido el presente en Palma a cuatro 
Enero de mil novecientos veintiséis.— 
P, El Secretario, Matías Bennasar.

Núm. 3104
Ju z g a d o  d e  1.a In s t a n c ia  d e  In c a

Cédula de emplazamiento
Ea autos incidente de pobreza que, 

ante este Juzgado y S^crmuría, sigue 
José Bsrnad C fre, con citación de Mag
dalena, M guel y Antonio Bernad 0 fre 
y otros, cumpliendo providencia de fe
cha de ayer recaída a solicitud del da- 
mandante se cita y empUsa s Magda
lena, Miguel y Antonio Bernad Cifre, de 
ignorado paradero, para que compa
rezcan en dicho Juzgado dentro de nue
ve las, al objeto da con'íestar a la de- 
mandüi. de pobreza del precitado José 
Barnad O fre, previniéndole que, si no 
compareciere, le parará el perjuicio 
que hay» lugar eo derecho

Inca cuatro de Diciembre de mil no- 
vocíentos veinte y cinco,—El Secreta
rio, Miguel 8»mpol.

Núm 2906
Don José M*de Olivar y de Olives, Jue^ 

Municipal de la Ciudad de Cindadela 
(Baleares-Menorca).
Por presante edicto, hago constar: 

Que en los autos que luego se expresa- 
rau ha recaído la semencia, cuyo enca- 
bss^miento, parte diapositiva y firma 
del Sr. Juez, son como 8Ígue:=Seni0n- 
da:*En la ciudad de Ciu iadeia a nue
va de Diciembre da mil novecientos 
veinte y cinco^Ei Sr. D. José M.a da 
Olivar y de Oiíves, Juez Municipal .de 
ia misma.—Vistos ios presemes autos 
de juicio declarativo verbal seguido en
tre parles de un» como demandante 
D. Pedro Tous Bugur, m¿yor de odad, 
casado, mecánico, vecino de esta Ciu- 
¿ad, contra y en rebeldía de D. Sebas
tián Gí) omar, del comercio y vecino 
de esta Ciud&d, sobra re.ch.mación de 
c «ntídad.eBFal o: Qua debo condenar y 
condeno a Sebastian Colomar a que 
deutro tie ercero día pague a D. Pedro 
Tms Bagar Ja can de trOiCíentaa 
pesaias que lo es en deber por el con- 
c»p;o que el mismo le reclama y costas 
causadas. Y por esta mi sentencia defi- 
naivamente Juzgando lo pronuncio, 
m-ínüo y firmo.=JoBé M.a de Olivar y 
de Onveti^=Rubic&do.

Y para que sirva de notifieaclón da 
dicha seuUucia a los itigantes en re- 
beidia Sebastián Goio¡r.ür, cumpliendo 
providencia de diez del corriente, expi
do el pregante en la Ciudad de Ciudade- 
ía a doce de Diciembre da mil novecien
tos veinte a cinco,—José M.6 de Olivar, 
—Ante mi, Francisco Mercada!,

Núm. 2907
Por el presante edicto h»go consiar: 

Qu« en ios auios que luego se expresa
rán ha recaído ia semencia, cuyo en- 
cabezamieaiu, parte dispositiva y firma 
cal Sr. Juez son como sigue: -Semen- 
cia:=En la ciudad de C ucadela a diez 
ae D ciembre de mil Lovactenios veinte 
y cinco.Sr. D, Jasé M.a de Olivar y 
de Olives, Juez Municipal de ia misma. 
= Ví81o b ios pres n aí au os de judo 
iecíar&t vo vero» m ^u ... o par
tes, da u ü a  como deoiau > ü. Caye
tano L uch Pico, ü í -yor do o . i, cae»- 
no, áxoarnero y vac uo úe es U udad, 
coniTis y reoe.dia do bi-b di'áu Uo.ornar, 
mayor de ud»ü, del couietcio y uomi- 
cin»do en o b ía  C u &a, cubre ¡cc.aju- 
ción de camudad,«Falle: Qu. debo con
den r y condeno • Sebast au. Caíomar a 
que rau.-o uo erctio •.1.ü p-^gue a Dan 
C*yet^no L.uch P ó, a. camiaad de 
irescienus se.^u y ciueo pesetaa que 
-a es en deoeí por ó . concepto que eu el 

, mismo lo reci^mA y coalas Sa
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ratifica la providencia a qué 89 refie- ' 
re @1 ¡ercer con»idpr । ndo de eg-a sen
tencia ad como e) embargo praeticaao a 
consecuencia del mismo a*Y por esta 
mi sentencia definlt vamente juzgando 
lo pronuncio, mando y firmo.=José M,e | 
de O-ivar.tsRub cado.

Y para que sirva de noUfic&cón de 
dicha sentencia a los litigantes en rebe • 
dia Sebast án Colomar, ampliando pro
videncia de once del corriente expido el 
presente en la G udad de Cindadela a 
once de Ddembre de novecientos vein
te y cinco.—José M,6 de O var,-Ante 
mi, Francisco Mercadal,

jNúm. 2908
Por el presente edicto, bago constar: 

Que en los autos que luego se expresa
rán ha recaído la sentencia, cuyo en
cabezamiento, parte dispositiva y firma 
del 8r. Juez son como 81gue:=»8enten 
cia.=»EQ la ciudad de Cíudadeia a once 
de Diciembre de mP novecientos veinte 
y cinco.=*E 8r. D. José M.a de Olivar y 
de Olives, Juez Muuic pal de la misma, 
c= Vistos los presentes autos de juico 
declarativo verbal seguido entre partes 
de una como demandante D. R»f*el 
Pona Torres, en nombre y representa
ción de D, Vicenie Vidal Garrió, soltero, 
mayor de edad, natural y vecino de 
esta ciudad, contra y en rebeldía de 
D. Sebastián eGolomar, del comercio y 
vecino de esta ciudad, sobre reclama
ción ds cantidad.e=Fa¡;o: Q ie debo con
denar y condeno a Sabasitan Go omar 
a que dentro de tercero día pague a 
D. Vicente Vidal Garrió la cantidad de 
ochocientas diez peseta* que le es en 
deber por el concepto que el mismo 
le reclama y cosías causadas.«aY por 
esta mí sentencia ¿afinitivameme jua
gando lo pronuncio, mando y firmo.* 
José M.® de Olivar y de O4v»^—Bubi 
cado.

Y Para que sírva de notificación do 
dicha aenUncla a los lítigRUios en rebel
día Sebastián Colcmar, cumpliendo pro
videncia de doce del corriente, expido 
el presente en )a Ciudad de Gíuuadela a 
doce de Diciembre de mil novecientos 
veinte y cinco,- José M.* da O ivar.— 
Ante mí, Francisco Mercada!.

Núm. 2909
Por el presente edicto, hago constar: 

Que en ios actos qua luego te expresa
rán ba recaioo 1% sen encía, cuyo enca
bezamiento, parte alsposUtva y firmadel 
8eDor Juez ?ou como sigue: Sentencia. 
=En la ciudad de Giudadela a once de 
Diciembre de mil novecientos veinte y 
clnco.=£i Sr, D. Johé M.® de O ^var y 
de Olives, Juez Municipal de la ml*ma, 
«Visios ios presen es autos de juic o 
declarativo verbal seguido entre parte# 
de una como demandante D. Esteban 
Montaner y Juaneda, mayor de edad, 
soitero, panadero y vecino de esta ciu
dad, contra y en rebeldía de D. Sebas
tián Ooíomar, del comercio y vecino de 
esta C.udad, sobre reclamación de can- 
$idaa,=Faiio: que debo condenar y 
condeno * Sebast án Coíomar a que 
dentro de tercero día pague a D. Este
ban Montaner Juaneda, la cantidaa de 
Ciento cuarenta pesetas que le es en de 
ber por el concepto que en el mismo ;e 
reciama y cosías causadas.«Y por esta 
mi sentencia aeümiivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.s*José M,u 
de Onvar.=BubicaáOi

Y para que sirva de notificación de 
dicha sentencia a los litigantes en rebel
día Sebastian Ooíomar, cumpliendo 
providencia ae doce uel corriente, eXpi- 
doei presente en xa ciudad de G.ulaueia 
a doce de Diciembre de mil novecientos 
veinte y cinco.—José M.6 ue Olivar,— 
Ante mi, Francisco Mercadal,

Núm. 2910
Por el presente edicto, hago constar: 

Que en los au os que luego se expresa
rán ha recaldo la sentencia, cuyo enea- 
bezamiUB.o, pane dispositiva y firma 
del 8r. Juez, son como Bígue:-=8enten- 
cia:—Eu i» c.udad de C.udaaela a diez 
de Diciembre ce m i novecientos veinte 
y cinco,«El Sr, D José M * de Olivar y 
de iuti MuuifcijPitl de la misma, 

«Vistos lós breséñie* ad'oe da juicio I 
d?c nt’Vu verbal sigo do entre p ríes 
de un» c o p o  demandantes D Andrés y 
Eugenio Trisy Muyana, mayores da 
edad, cesados, del comercio, vecinos de 
esta C udad, contra y an rebeldía de 
Sebastián Colomar, del comercio, y do- 
wictüa o en Cindadela, sobre rec¡»ma- 
c ón de c«nt dad =aF il o: Que debo con
denar y condeno a SvbAB- án Coíomar, 
a que dentro de tercero día pague a 
D, André-t y Eugenio Trlay Mayan*, la 
c h o  idad de tr^aclen as cuatro pesetas, 
cincuenta céntimos, que le es en deber 
por el concepto que le reclaman y cos
tas causadas, se rectifica el auto y pro
videncia a que se refiere el cuarto con
siderando de esta sentencia asi como 
el embargo practicado a consecuencia 
de los mismos.sY por esta mi senten
cia definitivamenc* jizgan^o, lo pro
nuncio, mando y firmo,=José M.a de 
Olivar y de Olive*. =*Rabricado,

Y para que sirv» de notificación de 
dtch»|seotencia a los litigantes en rebel
día Sebastián Co omar, cumpliendo 
providencia de once de! corriente, expi
do el presente en la ciudad de G udadela 
a once de Diciembre de mil novecientos 
veinte y emeo.—José M 6 de O ivar.— 
Ante mi, Francisco Mercadal,

Nám. 2911
Por el presente edicto, bago constar; 

Que en los autos que lu^go aa expresa
ran ba recaldo la sen encia, cuyo enes- 
brz^míento, parle dispositiva y firma 
del Sr. Juez, son como sÍgU3:=*Sea!en 
G$s:=nEo la ciudad de G udadeía a doce 
de Diciembre de mi! novecientos veinre 
y cinco.«El Sr. D. José M.® de Olivar y 
de O i ves, Jupz Municipal de la misma, 
«Vastos ¡os presente autos de juicio de 
darativo verbal seguido entre parte# 
de una como demandante D. Juan Vi 
lafranca Saltó, mayor de edad, casado, 
chaufer y vecino do esta Ciudad, con
tra y on rebeldía de D. Sebastián Colo- 
m*r, mayor de edad, del comercio y 
vecino de esta Oiud^d sobre reclama
ción de cantidad.«F^llo: Que debo con
denar y condeno a Sebastián Oolomar 
ú  que dentro de tercero día pague a 
D. Juan Vtiafranca Saltó, la cantidad 
de novecientos setenta y nueve psuotas 
con ochenta y cinco céntimos, que le es 
en deber por el concepto que el mismo 
le reclama y coalas csu^adas *Y por 

mí a -n-.encía, defiaitívAmenie jux 
g-*ado, lo pronuncio, mando y firmo * 
José M.® de Olivar y de Olives.«Ru 
bnc*do»

Y para que sirva de notificación de 
dich» eenlencia a ios litigantes en rebel- 
11» Sobas án Coíomar,cumpliendo pro
videncia de catorce del corriente, ex 
pido el presente en la ciudad de G ud» 
déla a ca orce de D cíembre de mu no 
vecieu:os veinte y cinco. — José M.® de 

j Olivar,—Ame mi, Francisco Mercadal,

Núm, 2916
Por el presente edicto, h»go constar: 

Que en ios autos que luego se expresa- 
Ijan he, recaldo ¡a sentencia, cuyo en- 

cab-z*míento, parte dispositiva y firma 
del 8r. Juis son como HigudiaeSamen- 
cia:«Ea Ja G udad de C udadela a cua
tro de Diciembre de mil novelemos 
veinte y cinco.«E Sr, D. José M.® de 
Olivar y de O ives, Juez municipal de 
la mism»,=V s«os los presentes autos 
de juicio verbal seguido entre partes 
de una como demandante Don Bartolo
mé Pona B»gur, mayor de edad, casa
do, del comercio, natural y vecino de 
esta D udad, contra y en rebeldía de 
Sebastián Oolomar, del comercio, veci 
no de esta C udad, sobre reclamación 
de noveciemaa sesenta y dos pesetas 
treinta céntimos,«Fallo: que debo con
denar y condeno a D, Sebastián Oolo 
mar a que demro de tercero día pague 
a D, Bartolomé Pon* B »gur la cantidad 
de novecientas sesenta y dos pesetas 
treinta céntimos que Is es en deber por 
el concepto que en el mismo le reciama 
y costas causadat.nS» ratifica el auto 
* que se refiere el cuarto considerando 
de esta sentencia asi como luí embar
gos practicados como consecuencia del 

I mismo.aaY por esta mi idmencia deflní- 

iítamanle juzgando To pronuncié, aaáñ-' 
do y fi mo«Jo éM.® de O ivar y de 
O veb«Rubricado,

Y para que sirva de notificación de 
dicha sentencia a los litigantes en re
beldía Sabaettán Oolomar, cumpliendo 
providencia del siete del corríante, ex
pido el presente «n la Ciudad de Qiuda- 
dala a nueve Diclembra de mil nove
cientos veinte y cinco, José M ® de 
O ivar, An e mi, Francisco Mercadal,

Núm, 3094
SUBASTA

El día veinte y seis del corriente mes, 
a las once, y durante media hora, en la 
villa de Binísalem calle del Borne nú
mero tres, despacho del Notario infras
crito bajo las condiciones que se hallan 
de manifiesto en mí Nocarí* y en 
el procedimiento ex raj idlcial que se 
sigue contra Amonio O iver Riynés 
tendrá lugar la subasta de las siguien
tes fincas:

Pieza de tierra cultivo con arbolado 
y una casita, denominada «La Goma» 
situada en el término mun o pal de B - 
nisalem de cabida ochan:» y ocho áreas 
setenta y ocho centiáru&s.

P eza de tierra fifia con casita y ar
bolado, en ei mismo térmioo municipal 
llamada «Son Aguiló» de extensión tres 
hectáreas, doce áreas, cincuenta y dos 
contiáreas.

Y a requerimiento de D. P»dro José 
Bjstard Pon*, se pub ic» eme anuncio 
en el Bo l k t jb  Of iu ja l  para conocí 
miento de loa interesados y en cumpli
miento de ios preceptos reg amentarlos,

B nísalem siete de Enero de mit nove- 
don.os veinte y sais,—M guei Alcón.

Num, 3119
COMANDANDIA DE M&RINA 

DS MALLORCA

Juagado de instrucción
Ed ic t o .—Por el presdn e «dicto, se 

Cita, llama y emplaza a Mulat Robas* 
José (--) B^to, hijo de Antón o y M»ri», 
natural de Gampanet, vecino de P«.im», 
sin dom oiilo fijo, comparecerá en el 
termino de 15 días contados desde 1* 
publicación ael presente edicto en ei 
Bo l b t in  Of ic ia l  de esta provincia, an 
te el Juez Instructor de la Comandancia 
le Marina de Mallorca, Oomandame de 
lufanterift de Marina D. G^r os Goli y 
BiAnca, de no verificarlo incurr rá en 
la pena señalad» en los artículos 126 y 
137 de la Ley de Eojuiciam.ento Militar 
de Marina.

Palma 13 Enero de 1926.—Garlos 
Goli.

Num, 3074
D. Sebastián Ramiro Salvá, Recauda

dor de la Hacienda en el pueblo de 
Algaida.
Hago saber: Que en ü expediente que 

me bailo instruyendo por déb tos de 1» 
C>niribudiOn Rústica perteneciente al 
pr.mer trimestre del año 1925 26 de 
es a población he dictado con techa 17 
de Octubre de 1925 i» siguiente

«Providencia; De conformidad a lo 
dispues.o en eí ar». 66 de 1» Instruc
ción de 26 de Abrn de 1900, dec.aro in
curdos en el 2 0 grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los coninbuyen- 
tas incluidos en la anterior relación. 
Nonfiquese ft los coutnbuyeüies esta 
providencia a fin de que puedan satis
facer su» débitos ouran e el piazo de 
vein6icuai.ro horas; adv.riéndoles, que 
de no venficano, se procederá lume- 
aia ámente ai embargo aa todos sus bie
nes, señalando al atacio ios tincas qua 
han de ser objeto de ejecución y sa tx- 
pedlrán los oportunos maudam aniod al 
8r. Regís.rador de ¡a piapiadad dei 
partido parr i» anotación dei embargo».

Y hadándose comprendíaos entre los 
dauaoree a quienes ue refiero la »u e- 
ñor providencia loa qua a continuación 
se expresan, cuyo domicilio nu ha po 
dido indagarse, se les notifica por me
dio de i» presente, que por duplicado 
se remito a la Tosoroií* de Hacienda 

de está bróvinciá, pRfa qúé bh^da aeor. 
'lar su inserción en el «Bo l e t ín  O^i. 
o t a l , ds la provincia y en la «Gaceta 
de Madrid», según dispone el art. 142 d? 
la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
a saber:

Nombres de los deudores 
Magdalena Juan Vanrell 2‘74 pesetas, 
Bartolomé Muiet C'pehá 2‘51 id, 
Antonio Salvá Arbós 2 72 id.
Miguel Cardona Orh'ua a 2'99 Id.

En Algaida a 11 de Enero de 1926,- 
El Recaudador, Sebastián Ramiro.^ 
V.° B.°,—El Arrendatario, Herederoi 
de D. Bartolomé Mir,—P, P. M. Mir,

Núm, 3077
D, Pedro José Bennasar Ramls, Recaa* 

dador auxiliar en la zona de loca de 
la que son Arrendatarios ios Señare! 
herederos de Don Bartolomé Mir Ge * 
lafell.
H*go saber: Que en el expedienti 

general de apremio que instruyo contri 
los deudores que se dirán he dictado h 
providencia del segundo grado de apre 
mío que se transcribe.

Providencia:—D» conformidad con h 
dispuesto en el ar ieuio 66 de la Ina 
trucción de 26 óe Abril de 1900 decían* 
íncursos en el 2.® grado de apremio j 
recargo del 10 por 100 sobre el importe 
total de! descubierto a ios contribuyen 
tes Incluidos en la anterior relación,, 
Notifiquese a loa can ríbuyentes estij 
providencia, a fia de qua puedan s»tÍH'1 
facer sus débitos durante el piazo de 24' 
horas, advirf éndoíes que de no verlfi ( 
cario se proceierá inmediatamente a ! 
embargo e todos sus b enes señaladc 
al efecto las fincas qw? h^a de ser ob
jeto de ejecución y se expedirán los 
oportunos mandamientos ai 8r. Regia 
trador de la Pr^p edad del partido pa 
ra la anotación preventiva del embargo

2.* trimestre.-—Presupuesto de 1925-26

NOMBRES DE LOS DEUDORES

PUEBLO DE MURO
RÚSTICA

Francisco Picó 0'60 pese-as 
Francisco Mestr i Peir >no 2'35 id.

UTILIDADES DEL CAPITAL
Juan Busquéis Morugues 3 42 id, 
Antonio Pastor Molina* 0 86 Id. 
Antonio Avellá Perelló 6‘84 id, 
Lorenzo Perelló Homar 5'45

PUEBLO DE LA PUEBLA
RÚSTICA

Sebastián Grespí Lern ^Morbe) 8'63 
pesetas,

UTILIDADES DEL CAPITAL
Magdalena Benaasar Socía* 6‘84 id, 
Francisca A. Odmari Peyeras 5 98 id 
Catalina Franch lacra 21'«3 id, 
Miguel Máa Sabater 4'09 id.
Francisco Riu ort Peyeras 1*72 id. 
Bartolomé Serra Serra 18*80 id, 
Micaela Veis Frau 8 55 id,

PUEBLO DE LLUBI
RÚSTICA .

Francisca Albsrtí Florít 2*17 id.
Regis ro Mscal de Edificios y Solares 1 
M n» Pero io (ÍAmua-i 2*67 i 1, 
Juana Au* X^mon» aiom.31 3 33 id. 
José For^z» V»iís  2 OJ id,

UTILIDADES DEL CAPITAL
Podro Pureiio Pereiló 3'42 id.
Asi, pues, en cumphm.eufco da lo pre* 

cepiua m eu ios párrafos 3? y 4.° ael 
ar.ícuio 142 do 1» Instrucción da 26 
Abril de lyOO, se publica y tij* el pre
senta Edicto an ios pumos ordenados 
firmsküao ei señor Alcaide uu duplicado, 
del mismo par» qua surta sua oportu1 
nos efectos.

Muro a 7 da Eaaro de 1926, Ei Ra» 
caudader, P, Josa Benuan»!. -V.® B," 
—El ArronaaíNno, H^reaerus ue Doó 
B^r.oloiaé Mir,— P. P, M. Mir.
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